
 
 

 

 
 

Armenia, Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 por las siguientes razones: 

 

-Dirige la demanda en contra de la Eps Medimas en Liquidación 

y Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir, 

sin embargo, el poder conferido no lo faculta para demandar a 

esta última. 

 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se le requiere 

para que subsane la demanda en los términos indicados, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, so 

pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, Quindío, 

 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante Alirio Muñoz 

Demandado Eps Medimas en Liquidación y 
Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantias Porvenir 

Radicación n.° 63 001 41 05 001 2022 0019800 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 15 DE JUNIO  DE 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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